
¿Cómo puedes invertir?
Muchas personas piensan que invertir solo es para millonarios o que no tienen 
conocimientos en finanzas para hacerlo, sin embargo, todas las personas pueden 
ser inversionistas si se lo proponen. A continuación, te damos algunos consejos que 
te ayudarán en el camino a la inversión:

1. Pierde el miedo. Cuando 
escuchas sobre acciones, valores y 
mercados parece complejo, pero 
con los conocimientos básicos en 
finanzas puedes hacer crecer tu 
dinero mediante la inversión.

2. Capacítate. Si bien no necesitas 
ser una persona experta en 
inversiones, es importante tener 
claros algunos términos y conocer 
cómo funcionan los instrumentos de 
inversión. Tomar cursos y talleres de 
educación financiera, te permitirá 
sacarle más provecho a tu dinero.

3. No necesitas grandes montos. 
Existen opciones donde puedes invertir 
desde $100. Muchas instituciones 
financieras cuentan con plataformas 
digitales y aplicaciones para que 
puedas hacerlo desde cualquier lugar.

Perfiles de inversionistas

Perfil - Conservador(a) 
Riesgo: Bajo
Horizonte de inversión: Corto plazo.
Objetivo: Preservar el capital y contar con mayor liquidez y 
estabilidad.  
Instrumentos de inversión: Invierten su capital en 
instrumentos de deuda como: CETES, PRLV, BONDES, 
UDIBONOS, PRLV, Fondos de inversión en instrumentos de 
deuda, etc.
*En este nivel se posicionan los inversionistas que están 
cerca del retiro.

Perfil - Moderado(a)
Riesgo: Medio        Horizonte de inversión: 
Mediano y corto plazo.
Objetivo: Aumentar su capital, sin asumir tantos 
riesgos.
Instrumentos de inversión: Invierten el mayor 
porcentaje de su capital en instrumentos de 
deuda y el resto en renta variable (acciones). 
*En este nivel se ubican inversionistas 
mayores a 40 años que buscan un balance 
entre rendimientos y seguridad.

Perfil - Agresivo(a)
Riesgo: Alto.
Horizonte de inversión: Largo plazo.
Objetivo: Lograr la mayor rentabilidad posible.
Instrumentos de inversión: Invierten un mayor porcentaje de su capital en renta variable 
(acciones).
*En este nivel se ubican inversionistas jóvenes que pueden asumir mayores riesgos.
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El Vishing es un tipo de fraude 
por teléfono en el que, a través 
de una llamada, se suplanta la 
identidad de una institución 
financiera, empresa 
organización o persona de 
confianza, con el fin de 
obtener tu información 
personal y financiera.

Los delincuentes se ayudan 
de diferentes herramientas, 
para poder engañarte, como: 
grabaciones bancarias, voces 
robóticas e, inclusive, 
inteligencia artificial. 

¿SABES QUIÉN
TE LLAMA?

LAS CONSECUENCIAS MÁS COMUNES DEL VISHING SON:

Cargos no reconocidos.

Robo de identidad.

Robo de dinero en cuentas bancarias.

¡EVITA CAER EN LA TRAMPA!

Por ningún motivo compartas tu información personal y financiera, a 
menos que tu hayas iniciado la llamada y conozcas a tu interlocutor.

Ninguna institución financiera llamará para solicitar tus datos 
personales, verificar números de cuentas o tarjetas de sus clientes. 

Si dudas de la veracidad de algún correo electrónico o de un número 
telefónico, no abras ningún link y repórtalo con tu institución financiera. 

Ante cualquier duda, cuelga y verifica la veracidad de la llamada.

Denuncia al 088  o acércate a CONDUSEF al 55 5340-0999 para recibir 
asesoría y aclarar todas tus dudas o visita el Portal de Fraudes Financieros en 

https://phpapps.condusef.gob.mx/fraudes_financieros/index.php 

$

condusef.gob.mx



Formato de Solicitud SIAB-VIDA llenado y firmado, el cual está disponible en: 
https://phpapps.condusef.gob.mx/condusefenlinea/TATJ.php

En caso de menores de edad: 

En caso de ser representados por los padres: Acta de 
nacimiento del menor.

Tratándose de tutor: Copia del nombramiento, aceptación y/o 
discernimiento del cargo.

En cualquier caso, el padre, madre o tutor deberá presentar 
identificación oficial.

Documentos necesarios

Identificación oficial 
vigente.

Acta de defunción. Poder notarial, en caso de que el trámite 
se realice a través de un apoderado.

Si piensas que podrías ser beneficiario de algún 
seguro de vida puedes consultarlo en línea a través 
del SIAB-VIDA en la página de la CONDUSEF o 
acudir a alguna de las Unidades de Atención de 
Usuarios. En ambos casos deberás presentar la 
siguiente documentación:

¿Soy beneficiario
 de un seguro de vida?

En un plazo máximo de 30 días 
hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de tu solicitud 
podrás conocer si eres o no 
beneficiario de un seguro de vida.

¡Este trámite es gratuito! 
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 acer uso de tus tarjetas de crédito, puede ayudarte o condenarte, utilízalas 
sabiamente y evita adquirir deudas de las que te puedas arrepentir. 

 rganiza en un calendario todos tus compromisos, con esto podrás 
organizar y presupuestar tus gastos futuros.

 naliza tus finanzas, elabora un presupuesto por escrito con todos tus 
ingresos y gastos, así sabrás con qué recursos cuentas para cubrir tus 
compromisos de fin de año.

 ntes de comenzar el maratón, recuerda ahorrar una parte de lo que 
recibas de aguinaldo, fondo de ahorro o bonos, lo ideal es hacerlo en 
instituciones financieras autorizadas. 

 ecuerda que además de los compromisos propios del mes, debes 
encargarte de los que ya habías adquirido, como deudas en tarjetas y créditos.

 egistra en una libreta, cada pequeño gasto que hagas, de esta forma 
podrás identificar los rubros en los que gastas más y cuáles de ellos son gastos 
innecesarios que puedes disminuir o incluso eliminar. 

Guadalupe - Reyes

Sabemos que el maratón Guadalupe – Reyes 
puede ser una temporada costosa, pero si te 
organizas bien, puede convertirse en una época 
para disfrutar y recoger los frutos que cultivaste y 
trabajaste a lo largo del año. Todo es cuestión de 
planear para tener unas finanzas sanas.

Del 12 de diciembre al 6 de enero se realiza el maratón Guadalupe – Reyes; 26 
días de fiesta y diversión, donde las decisiones financieras se deben de tomar 
rápido y las consecuencias son duraderas. Posadas, celebraciones de fin de año, 
hasta las reuniones de excompañeros de trabajo, sin olvidar los días de 
cumpleaños, bodas, bautizos y todo aquel pretexto que pueda terminar en algún 
tipo de celebración. 

Por ello, para que disfrutes las fiestas decembrinas sin remordimientos te 
damos algunos consejos que te ayudarán a lograr este maratón sin exponer tu 
salud financiera.
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